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RESPUESTA: 

 

El Acuerdo de Coalición de Gobierno Progresista contempla elaborar una nueva 

normativa con medidas para reducir los tiempos de las listas de espera quirúrgicas y de 

consultas especializadas en el Sistema Nacional de Salud. Actualmente se está 

abordando esta tarea con la participación de las Comunidades Autónomas. 

 

A tal efecto, en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud del 30 de abril se creó el Grupo de Trabajo de Listas de Espera del Sistema 

Nacional de Salud. Sus Señorías pueden consultar la información en el siguiente enlace: 

 

Ministerio de Sanidad - Prensa y comunicación - Notas de Prensa 

 

 

 

 
Madrid, 16 de mayo de 2024 

https://www.sanidad.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=6414



